
  

Factura: 

Y 
001-001-000052899 20190801001P01826 

NOTARIO(A) GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

EXTRACTO 

  

  

  

Escritura N*: [ 20190801001P01826 
    

  

ACTO O CONTRATO; 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

  
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE mayo DEL 2019, (9:31) 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                   

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a A EBULA osoerreoro — [SQUATORIA [ACCIONIS 

Natural. [INTRIAGO SALTOS LEYDA PORSUS PROPIOS E DULA troraziess — [RGUATORIA [ACCIONIS 

Natural. | EONZALEZ CAICEDO GABRIEL. [POR SUS PROPIOS CEnULA osoraseras — [EQUATORIA [ACCIONIS 

Natural — |BATIOJA TORRES JACQUELINE o CÉDULA 0802171454 a ONIS 

Natural. [PERTADO ESDOYA BERQUIN [PORSUS PROPIOS CEDULA sriscorass — [EQUATORIA [ACCIONIS 

Natural AS OAUNEE O CÉDULA 0800746588 da A 

Natural. | MONTAÑO RAYOS GEORGE — [POR SUS PROPIOS  EEDULA oscoraeses — [EGUATORIA [ACCIONIS 

Na o CÉDULA oso2roga31 — | ECUATORIA [ACCIONIS 

Natural. |YIRNE GONZALEZ RICARDO — [POR SUS PROPIOS EDULA osorsssser — [¡GUATORIA [ACCIONIS 

AFAVOR DE 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente o | identrcación |Nacionalidad| Calidad o 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

ESMERALDAS ESMERALDAS ESMERALDAS       

  
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 

        

CONTRATO: $00.00 

OTARIO(A) GERARD YS AE ni 

A PRIVERA/DEL CAN 

Firmado por _ 

GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS ORE JUELA 
ERANCIS OREJUELA GERTRUDYS BELARMINA 

       



  



ESCRITURA PÚBLICA No. 2019080100P01826 

Factura No.: 001001000052899 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA GAPAGE MELINACHOCO S.A. 

OTORGADA POR: RODRIGUEZ ALCIVAR PAUL RICARDO Y OTROS. 

     
   

CAPITAL: USD 800.0/+ 
CAPITAL AUTORIZADO :    

Di 2 Copias 
», 

Y 

En la cl ESMERALDAS, provincia de ESMERALDAS el día de hoy dos 

de MAyo del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA GERTRUDYS 

BELARMINA FRANCIS OREJUELA, NOTARIA PRIMERA del cantón 

ESMERALDAS, comparecen a constituir la compañía COMERCIALIZADORA 

GAPAGE MELINACHOCO S.A., el/la señor(a) RODRIGUEZ ALCIVAR PAUL 

RICARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio las Calles Gran Colombia y JR Coronal en la ciudad de ESMERALDAS, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) LUNA CUERO OMAR 

ALEXANDER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en el sector 24 de mayo calles Costa Rica entre Verona y Vegeles en la 

ciudad de ESMERALDAS, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

MONTAÑO RAYOS GEORGE JEFFERSON, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en las Calles Manuela Cañizares entre 

Malecon y Bolivar en la ciudad de ESMERALDAS, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) GONZALEZ CAICEDO GABRIEL EDILBERTO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en el sector



  

Codesa barrio Unidos Somos en la ciudad de ESMERALDAS, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) INTRIAGO SALTOS LEYDA LILIANA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 

Ciudadela Rumiñahuien, parroquia Cotocollao de la ciudad de QUITO, Provincia 

de Pichincha y de Transito por esta ciudad de Esmeraldas, por sus propios y 

personales derechos; ella señor(a) VIRNE GONZALEZ RICARDO ANTONIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

parroquia Tabiazo, calle 15 de septiembre de esta ciudad de Esmeraldas, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) HURTADO BEDOYA BERQUIN 

PABLO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio 

en la Cooperativa Santa Marta calle Jacinto Jayya y Sixto Duran Ballen sector UNO 

ciudad de SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas y de transito por esta ciudad de Esmeraldas, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) BATIOJA TORRES JACQUELINE, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio el barrio 

   

24 de mayo, vía a Refinería calles Folker Anderson y Vergeles en la ciudad de 
) ÓN 

7, ESMERARNDAS, por sás propios y personales derechos. Los comparecientes son 
Uiiga NW a 
mayores “de, eda Mes según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

SN a o 
conocer doy fe; en Hrtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según              



  

  

  

  

  

  

  

  

              

Corresponda 
RODRIGUEZ ECUATORIANA SOLTERO ESMERALDAS 
ALCIVAR PAUL 
RICARDO - 
LUNA CUERO ECUATORIANA SOLTERO ESMERALDAS qa 
OMAR ALEXANDER ES RCN 
MONTAÑORAYOS [ECUATORIANA SOLTERO ESMERALDAS sp ) 
GEORGE p y 
JEFFERSON 
GONZALEZ ECUATORIANA SOLTERO ESMERALDAS 
CAICEDO GABRIEL 
EDILBERTO ELA 
INTRIAGO SALTOS [ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO ya 
LEYDA LILIANA 4 ÓN 
VIRNE GONZALEZ [ECUATORIANA SOLTERO TABLAZO 
RICARDO ANTONIO 
HURTADO BEDOYA [ECUATORIANA SOLTERO SANTO DOMINGO 
BERQUIN PABLO DE LOS 

COLORADOS. 
BATIOJA TORRES  |ECUATORIANA SOLTERO ESMERALDAS 
JACQUELINE 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El A 

  

   
    MELINACHOCO $.A.. Artículo Segundo (29).- mae pe 

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINÑA Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la 

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LA ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN DE VIVEROS FORESTALES Y MADERA 

EN PIE : PLANTACIÓN, REPLANTE, TRANSPLANTE, ACLAREO Y 

CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y ZONAS FORESTADAS (ESTAS 

ACTIVIDADES PUEDEN SER LLEVADAS A CABO EN BOSQUES 

NATURALES O EN PLANTACIONES FORESTALES).; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CULTIVO DE BANANOS Y 

PLÁTANOS.SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE CACAO,



CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.CULTIVO DE CACAO.CULTIVO DE 

MANGOS.CULTIVO DE MARACUYÁ.CULTIVO DE SANDÍAS, 

MELONES.CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR.CULTIVO DE 

PIÑAS.CULTIVO DE NARANJAS.OTROS CULTIVOS DE FRUTAS 

TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, BABACOS, CHAMBUROS, 

( o r £ 

AGUACATES)J1GOS, ARAZÁ, GUAYABAS, GUANÁBANA, GUABA, 
N 

CHIRIMOYA, N) RANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, TAMARINDO, 

GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA.CULTIVO DE MANDARINAS, 

CLEMENTINAS Y TANGERINAS.OTROS CULTIVOS DE CÍTRICOS, 

LIMONES, TORONJAS, LIMAS, ETCÉTERA.CULTIVO DE CAFÉ.OTROS 

CULTIVOS DE FRUTOS DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS: PITAHAYA, TUNA, 

ALGARROBA, TAXOS, ETCÉTERA.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE GANADO 

BOVINO INCLUIDO LA OBTENCIÓN DE PELO Y EXCREMENTO.OTROS 

CULTIVOS DE PLANTAS PERENNES: CULTIVO DE ÁRBOLES DE 

CAUCHO, LÁTEX, ÁRBOLES PARA LA EXTRACCIÓN DE SAVIA, 

ÁRBOLES DE,NAVIDAD, ETCÉTERA.CULTIVO DE PALMITO.CULTIVO 

DE PLANTAS. MEDICINALES, NARCÓTICAS Y PLANTAS UTILIZADAS 
uU A 

    

PRINCIPALMENTÉ ¿EN PERFUMERÍA, PARA LA PREPARACIÓN DE 

INSECTICIDAS, FUNGICIDAS: O PROPÓSITOS SIMILARES: ORTIGA, 

MENTA, BELLADONA, HIÉRBA LUISA, MANZANILLA, GUANTO, 

ORÉGANO, UÑA DE GATO, ETCÉTERA.CULTIVO DE ESPECIAS 

PERENNES Y NO PERENNES: NUEZ MOSCADA, MACIS, CARDAMOMOS, 

ANÍS, BADIANA, HINOJO, PIMIENTA, CANELA, CLAVO, JENGIBRE, 

VAINILLA, LÚPULO, ESTRAGÓN, ETCÉTERA.CRÍA Y REPRODUCCIÓN 

DE CABALLOS (INCLUIDOS CABALLOS DE CARRERAS).CRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DE CERDOS.EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE 

POLLOS Y REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, POLLOS Y GALLINAS



(AVES DE LA ESPECIE GALLUS DOMESTICUS).CRÍA Y REPRODUCCIÓN 

DE: CODORNICES, PATOS, GANSOS, PAVOS Y GALLINAS DE 

GUINEA.PRODUCCIÓN DE HUEVOS DE AVES DE CORRÁL.CRÍ 

      
   

   

JA, 

DIVERSOS ANIMALES.SUMINISTRO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA ON i 

OPERADORES Y PERSONAL.MANEJO DE SISTEMAS PELRIÉGO 

FINES AGRÍCOLAS.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LA" COSECHA 

PARA SU COMERCIALIZACIÓN EN LOS MERCADOS PRIMARIOS. 

LIMPIEZA, RECORTE, CLASIFICACIÓN, DESINFECCIÓN, EMPACADO 

POSCOSECHA, ENCERADO DE FRUTAS.ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN 

DE CULTIVOS, INCLUIDA LA FUMIGACIÓN AÉREA; TRATAMIENTO DE 

CULTIVOS, CONTROL DE PLAGAS (INCLUIDOS LOS CONEJOS); EN 

RELACIÓN CON LA AGRICULTURA.PRODUCCIÓN DE MADERA EN 

BRUTO (ROLLOS) UTILIZADA EN FORMA NO PROCESADA COMO 

PUNTALES, ESTACAS, CERCAS, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE 

RECOLECCIÓN Y PRODUCCIÓN DE LEÑA.ACTIVIDADES DEEXT TINCIÓN: pr 
y gru) 

Y PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES! FNANspO 

¡ON E arpa
” 

TRONCOS DENTRO DEL BOSQUE.ACTI
VIDADES 

Desa DE ALTURA 

Y COSTERA: EXTRACCIÓN
 

DE PECES, CRUSTÁCEOS
 

Y MOLUSCOS 

MARINOS, TORTUGAS, ERIZOS DE MAR, ASCIDIAS Y OTROS 

TUNICADOS,
 
ETCÉTERA.A

CTIVIDADES
 

DE BUQUES DEDICADOS 

TANTO A LA PESCA MARINA COMO A LA PREPARACI
ÓN 

Y 

CONSERVAC
IÓN 

DE PESCADO.PE
SCA 

EN AGUAS INTERIORES,
 

EXTRACCIÓN
 

DE PECES, CRUSTÁCEOS
 

Y MOLUSCOS DE AGUA 

DULCE.ACTI
VIDADES 

DE ACUICULTUR
A 

EN AGUA DEL MAR O EN 

TANQUES DE AGUA SALADA: CRÍA DE PECES INCLUIDO LA CRIA DE 

PECES ORNAMENTAL
ES 

MARINOS.EX
PLOTACIÓN 

DE CRIADEROS DE 

CAMARONES
 

(CAMARONER
AS), 

CRIADEROS DE LARVAS DE 

CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN).CRÍA DE



2Yy 

Y YI py 

CRUSTÁCEOS, BIVALVOS, MOLUSCOS Y OTROS ANIMALES 

ACUÁTICOS DE AGUA DULCE.ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN DE 

CARBÓN DE PIEDRA EN MINAS, INCLUYENDO LA EXTRACCIÓN A 

TRAVÉS DE MÉTODOS DE LICUEFACCIÓN, RECUPERACIÓN DE 

CARBÓN DE PIEDRA DE ESCOMBRERAS, LIMPIEZA, CRIBADO, 

CLASIFICACIÓN, PULVERIZACIÓN, COMPRESIÓN, ETCÉTERA; DEL 

CARBÓN PARA CLASIFICARLO, MEJORAR SU CALIDAD O FACILITAR 

SU TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO.EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN 

DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE 

METALES NO FERROSOS: ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, 

ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, 

TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA.EXTRACCIÓN DE METALES 

PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO.FRAGMENTACIÓN Y TRITURACIÓN 

DE PIEDRA, GRAVA (RIPIO), GRAVILLA Y ARENA, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN.EXTRACCIÓN DE SAL EN YACIMIENTOS 

SUBTERRÁNEOS, INCLUSO MEDIANTE DISOLUCIÓN Y 

   EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN CAMPOS DE PETRÓLEO Y 

GAS.ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y 

GAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO: SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS 

TRADICIONALES DE PROSPECCIÓN, COMO OBSERVACIONES 

GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS); PERFORACIÓN DIRIGIDA Y 

REPERFORACIÓN; PERFORACIÓN INICIAL; ERECCIÓN, REPARACIÓN Y 

DESMANTELAMIENTO DE TORRES DE PERFORACIÓN, CEMENTACIÓN 

DE TUBOS DE ENCAMISADO DE LOS POZOS DE PETRÓLEO Y GAS, 

BOMBEO, TAPONAMIENTO Y ABANDONO DE POZOS, ETCÉTERA;



LICUEFACCIÓN Y REGASIFICACIÓN DE GAS NATURAL PARA SU 

TRANSPORTE, REALIZADAS EN EL LUGAR DE EXTRACCIÓN; DRENAJE 

Y BOMBEO.EXTRACCIÓN DE MANTECA DE CERDO Y OTRAS GRA ASS 

COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL.OBTENCIÓN DE DESPO. Os DE) 

  

ANIMALES, LANA DE MATADERO, PELO ORDINARIO, Pl UMAS 

(PLUMÓN) Y PELUSAS.ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CAMARÓN Y 

LANGOSTINOS.ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DEMÉSCADO: 

COCINADO, FILETES DE PESCADO, HUEVOS DE PESCADO, CAVIAR Y 

SUSTITUTOS DEL CAVIAR, ETCÉTERA. ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 

DE CRUSTÁCEOS (EXCEPTO CAMARÓN Y LANGOSTINOS) Y OTROS 

MOLUSCOS MEDIANTE EL SECADO, SALAZÓN, CONSERVACIÓN EN 

SALMUERA, ENLATADOS, AHUMADO, ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE 

HARINA DE PESCADO PARA CONSUMO HUMANO.ACTIVIDADES DE 

BUQUES-FACTORÍA QUE SE DEDICAN A LA PESCAGY A LA 

CONSERVACIÓN DE PESCADO, CRUSTÁCEOS Y 
    

TOS(MEZCLA) 
Ñ 

PRINCIPALMENTE DE FRUTAS LEGUMBRES WieaiAsizas EXCEPTO 

MOLUSCOS.ELABORACIÓN DE ALIMENTOS COMf ! 

PLATOS PREPARADOS EN FORMA CONGELADA 0% ENLATADA LISTOS 

PARA CONSUMIR.ELABORACIÓN DE COMPOTAS, MERMELADAS Y 

JALEAS, PURÉS Y OTRAS CONFITURAS DE FRUTAS O FRUTOS 

SECOS.ELABORACIÓN DE MANTEQUILLA, QUESO, CUAJADA Y 

SUERO.MOLIENDA O PILADO DE ARROZ: PRODUCCIÓN DE ARROZ 

DESCASCARILLADO, BLANQUEADO, PULIDO, SEMICOCIDO, HARINA 

DE ARROZ.ELABORACIÓN DE CACAO, MANTECA, GRASA Y ACEITE DE 

CACAO.ELABORACIÓN DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE 

CHOCOLATE.ELABORACIÓN DE OTROS DULCES: MELCOCHAS, 

COCADAS, NOGADAS, DULCE DE GUAYABA, ALFEÑIQUES, 

ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE PLATOS DE PESCADO Y MARISCOS,



INCLUYENDO PESCADO CON PAPAS FRITAS, ENVASADO O 

CONGELADO.SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE COMIDAS 

Y PLATOS PREPARADOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.ELABORACIÓN DE OTRAS COMIDAS PREPARADAS: 

CONGELADAS, ENVASADAS, ENLATADAS O CONSERVADAS DE OTRA 

MANERA.ACTIVIDADES DE DESCAFEINADO, TOSTADO Y 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CAFÉ: CAFÉ MOLIDO, CAFÉ 

INSTANTÁNEO (SOLUBLE), EXTRACTOS Y CONCENTRADOS DE 

CAFÉ.ELABORACIÓN DE VINAGRE.ELABORACIÓN DE OTROS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS: ELABORACIÓN DE MIEL ARTIFICIAL, 

PRODUCTOS DE HUEVO, CLARAS DE HUEVO, OVOALBÚMINA, 

ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA 

ANIMALES DE GRANJA (AVES, GANADO VACUNO, PORCINO, 

ETCÉTERA), ANIMALES ACUÁTICOS, INCLUIDOS ALIMENTOS 

CONCENTRADOS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, LA PREPARACIÓN DE 

ALIMENTOS SIN ME CLAR (ELABORADOS A PARTIR DE UN ÚNICO 
D4m/. t 

PRODUCTO) 95/98 ENID DEL, TRATAMIENTO DE DESPERDICIOS 
UU    

    

DE MATADEROS.ELABÓR: CIÓN DE MEZCLA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DESTILADASIY PREPARADOS ALCOHÓLICOS 

COMPUESTOS: CREMAS Y OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

AROMATIZADAS Y AZUCARADAS.ELABORACIÓN DE VINOS, VINOS 

ESPUMOSOS (CHAMPAGNE), VINO A PARTIR DE MOSTO DE UVA 

CONCENTRADO (VINO TINTO, JEREZ, OPORTO, 

ETCÉTERA).ELABORACIÓN DE BEBIDAS MALTEADAS COMO: 

CERVEZAS CORRIENTES DE FERMENTACIÓN ALTA, NEGRAS Y 

FUERTES, INCLUIDA CERVEZA DE BAJA GRADUACIÓN O SIN 

ALCOHOL.PRODUCCIÓN DE AGUAS MINERALES NATURALES Y OTRAS 

AGUAS EMBOTELLADAS.FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE



TALABARTERÍA Y GUARNICIONERÍA: SILLAS DE O ARREOS, 

LÁTIGOS Y FUSTAS.SERVICIOS DE APOYO AL ASE KADO, Y 

  

CLUBS).ACTIVIDADES DE LOS GUÍAS DE MONTAÑA.. En el cumplijexto 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos Y cóntratos E por 

la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de 

CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL dla ww 
y 

Estados Unidos de América. Título Tercero (111): Ptiobiecnos dela 

iv bliemo de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma genera 
G 

compañía corresponde a la junta general de accionistás, y su administración al 
   

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto



de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórim especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General/ejercerán todas las atribuciones previstas para 
      

    
los administradores en la de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

e yA Mrtuao lc 
CUARTA.- C Ao DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado |Capital pagado |Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

RODRIGUEZ 150 150.0 150.0 150.0 0.0 0.0 
ALCIVAR PAUL 
RICARDO 

LUNA CUERO 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
OMAR 
ALEXANDER 

MONTAÑO 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
RAYOS 
GEORGE 
JEFFERSON 

GONZALEZ 150 150.0 150.0 150.0 0.0 00 
CAICEDO 
GABRIEL 
EDILBERTO. 

INTRIAGO 100 100.0 100,0 100.0 0.0 0.0 
SALTOS LEYDA 
LILIANA 

VIRNE 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
GONZALEZ 
RICARDO 
ANTONIO 

HURTADO 50 50.0 50.0 50.0 00 00 
BEDOYA 
BERQUIN 
PABLO 

BATIOJA 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
TORRES 
JACQUELINE 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0. 0.0 

  

  

  

  

  

  

  

  

                   



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GONZALEZ CAICEDO GABRIEL Der, Ñ 

     EDILBERTO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (0/señora : 

RODRIGUEZ ALCIVAR PAUL RICARDO, respectivamente. SEXTA:- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE EMO 1d 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y yr n 

  

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras” 

     instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionaglidhto dela po" 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los cormaile cao ni 

declaran que pagarán el capital social en los montos indica cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,



conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema     

  

   

    

        

  

*“ informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

Ya presénte escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
FR 8] 

al; 

      

¿Nota 
7 

y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 
  / 

8 tifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

RODRIGUEZ ALCIVAR PAUL RICARDO 

CED : 0802776070 

PON | (A 

   

PS 
ESAÑUAR 
  

  

  MONTAÑO-RAÑOS GEORGE JEFFERSON 

CEDULA: 0800746588 

GO SALTOS LEYDA LILIAN. 
CEDULA: 1707421663 Bl 

  

v NY AL 
VIRNE GONZALEZ RICARDO ANTONIO 

CEDULA: 0801593567 

; ATL $ lo LO 2 Z 750 

HURTADO BEDOYA BERQUIN PABLO 
CEDULA: 1713601258



  

BATIOJA TORRES JACQUELINE 

CEDULA: 0802171454 

Firma Notario(a) Público(a): 

  

Identificacion: 0801107467 
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CIUDADANA/O: 

24 - MARZO - 2019 00) 
ESTE DOCUMENTO      

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS 

  

0006 F ACREDITA QUE 
JE USTED SUFRAGÓ 
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ELECTORAL 2019 

   



 
 

 



RE PÚ BLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil, 
E e >. y a = so Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707421663 

Nombres del ciudadano: INTRIAGO SALTOS LEYDA LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JUNIN/JUNIN 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| | Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: INTRIAGO MENDOZA CARLOS OSWALDO 

  Nacionalidad: ECUATORIANA le iZ 

Nombres de la madre: CORREA DORA FRANCISCA 
eS 

eo 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 197-220-88586 

A 
197-220-88586 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

  

  

  

  

  

                

  

  

  

      l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707421663 

Nombre: INTRIAGO SALTOS LEYDA LILIANA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - ESMERALDAS - ESMERALDAS 

  

N? de certificado: 193-220-88593 

  

        
8 88593 

  

        UA! 
3-220- 

  

                1



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR > / dd F A 
| 

| ES 

    

  

CÉDULA DE 1 080277607-8) 
| RS | i PAI RDO 

LUGAR DE NACIMIET Ss z    

     
> CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

Ú 24 - MARZO - 2019 O. 

APELLI    
0012 M 012-045 «y Paazr7e0ro nal RADO Mo ¿e LN o 

A SS 
ISWENO ES 

mm 

      

      INSTRUCCIÓN: PADFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

RODRIGUEZ GONGORA JORGE FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ALCIVAR OLME 

LUGAR Y FECHA, SÓN 

        

  

    

     

  

   
   
     

    

      

CIUDADANA/O: 

VESTE DOCUMENTO 
2], AGREDITAQUE, 
E | USTED SUFRAGÓ 
¿| ENELPROCESO 

Ef ELECTORAL 2019



 
 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802776070 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ ALCIVAR PAUL RICARDO 

CR Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
   

    

        

    

lx Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO: 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ GONGORA JORGE FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALCIVAR OLMEDO BELGICA MIRNA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

* de certificado: 191-220-90337 ) 

Lodo. Vicente Taiano G. 

1-220-9 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

              

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea(reglstrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Ai A A e re Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0802776070 

Nombre: RODRIGUEZ ALCIVAR PAUL RICARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  
N* de certificado: 198-220-90348 

198-220-90348 

  

                          

 



 
 
 





REPÚBLICA DEL ECUADOR pasais 
E e . > S > ' Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801259144 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CAICEDO GABRIEL EDILBERTO 

pa Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: 

| ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

dE Fecha de nacimiento: 24 D    

  

   
    

    

BRERO DE 1964 

MAI SE 
Sexo: HOMBRE : <> SI 

IS 
S MM AQ 

Instrucción: INISIAL: 

Profesión: AGRICULTOR 1 

a 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GONZALEZ MANZABA GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAÍCEDO CORTES GERMANIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

” de certificado: 192-220-89041 eN 

MN UN Il 'l Il | E Lcdo. Vicente Taiano G. 
32-220-990 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia dal documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneafreglstrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
a : m a Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk: 0801259144 

Nombre: GONZALEZ CAICEDO GABRIEL EDILBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

     
Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 ¿> A L 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - 4 lEsm 'ALDAS- 

     

RALDAS-NT 1 - ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 191-220-89051 

191-220-89051 
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, S ez o Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Ai General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802171454 

Nombres del ciudadano: BATIOJA TORRES JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1976 

  

r . | Nacionalidad: ECUATORIANA ES 
| l 

| y | Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

    
Profesión: QUEHACER. DO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Y or 

  

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: TORRES SEGURA ERMELITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 195-220-88629 

El 5-220-88629 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   

  

ll TÓ pl 
¿ = 

Il Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                

  

  

  

                  
3 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0802171454 

Nombre: BATIOJA TORRES JACQUELINE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

     
Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

   Í 
¡RRALDAS-NT 1 - ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 197-220-88633 

  

    

  

            
633 197-220-8: 

      

  

              
8







Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713601258 

Nombres del ciudadano: HURTADO BEDOYA BERQUIN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/ROSA 

ZARATE            

   

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO ES de. 

Nacionalidad: ECUATORIANA E 

Sexo: HOMBRE e > 
S 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra SA 

a 
Fecha de Matrimonio: No Registra, ve 

Nombres del padre: HERMOGENES HURTADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA VICTORIA BEDOYA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N* de certificado: 195-220-88672 f , 

88 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                                      

  

  
195-220-88672 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1713601258 

Nombre: HURTADO BEDOYA BERQUIN PABLO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019/ 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUÉLA - ESMERÁLDAS-ESMERALDAS-NT 1 - ESMERALDAS - ESMERALDAS 
9 p 

  
N? de certificado: 192-220-88678 

LL 
192-220-88678 

  

    

  

                               



U
N
 

CERTIFICADO DE VOTACION 
24 - MARZO - 2019 

  

ca 

  
   





Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 193-220-89352 

352 
ll     

193-220-89 
    

Número único de identificación: 0800746588 

Nombres del ciudadano: MONTAÑO RAYOS GEORGE JEFFERSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/RIO VERDE/RIO VERDE 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1958.» 

    

   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE A 
A 

SO DT 

Instrucción: BACHILLERATO ¿; OS       

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra > S 

Fecha de Matrimonio: No Registra > 

Nombres del padre: MONTAÑO VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAYOS SAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

  

  

/ 

Ñ fat 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_—_ Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



REPÚ BLICA DEL ECUADOR PA General de Registro Civil, 
; , e Aa EA Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0800746588 

Nombre: MONTAÑO RAYOS GEORGE JEFFERSON 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

   

   

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDA! ESME S-NT 1 - ESMERALDAS - ESMERALDAS 
4 > EN 

  

    
N? de certificado: 194-220-89361 

A 
194-220-89361 [El A 
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MOUNSCARCIÓN; 2: 

* SIMON PLATA TORRES 

 



     



REPÚBLICA DEL ECUADOR paa Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802108431 

Nombres del ciudadano: LUNA CUERO OMAR ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

   

            

    

  

A 
Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO D EQU y AN 

o an pS 
Nacionalidad: ECUATORIANA, e 0 a 

xo AS 
Sexo: HOMBRE 0% 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.FORESÍA 

Estado Civil: SOLTER! 

Cónyuge: No Registra «A os S so 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: WALDIR RENE LUNA QUIÑONEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IGNASIA ROSARIO CUERO CAICEDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

'* de certificado: 194-220-89399 | 

Il Ll Il WL] Ml ll JPA 3 Ledo. Vicente Taiano G. 

94-220-893 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente 

  

  

              

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fOregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr: 0802108431 

Nombre: LUNA CUERO OMAR ALEXANDER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera direcía al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

    

    
Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA ESI ESA Mi 

N? de certificado: 191-220-89414 

IND 
191-220-89414 

  

                          

ALDAS-NT 1 - ESMERALDAS - ESMERALDAS 

 



A 

    

   
   

   

   

"CERTIFICADO DE VOTACIÓN é 
     

   

E 24 -MARZO - 2019 CIUDADANA/O: 

0004 M “0004 - 322 | | ESTE DOCUMENTO 
Ber orcas. 07 > ACREDITA QUE 

VIRNE GONZALEZ RICARDO | USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

| ELECTORAL 2019 
PROVINGIAE 

CANTEI| | 

-CIRCUNSES | 
PARROA! 

  





REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Identificació edi ió 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ción y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801593567 

Nombres del ciudadano: VIRNE GONZALEZ RICARDO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/TABIAZO 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO EN 

Estado Civil: SOLTERO ] 

Cónyuge: No Registra ve 

    
O, 

Fecha de Matrimonio: No Registra" 
€ 

Nombres del padre: LUIS VIRNE GONZAL! 
       

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CLARA ELENA GONZALEZ. > 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2019 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 199-220-89448 
S Y ALÍ A 

I Il | l | l | MI Lcdo. Vicente Taiano G. 

199-220-89448 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
—— Documento firmado electrónicamente 

  

                          

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR A Idontiticación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0801593567 

Nombre: VIRNE GONZALEZ RICARDO ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ES! 

  
N? de certificado: 194-220-89455 

134-220-85455 
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